TERMINOS DE REFERENCIA

CONCURSO SELECTIVO N° 

PROGRAMA
 “HACIENDO LA DIFERENCIA: CONSOLIDANDO UNA RESPUESTA AMPLIA E INTEGRAL CONTRA LA TUBERCULOSIS EN EL PERÚ”

VIII RONDA - PRIMERA FASE - FONDO MUNDIAL

SELECCIÓN DE EQUIPO CONSULTOR PARA LA EVALUACIÓN DE MEDIO TÉRMINO DEL PLAN ESTRATÉGICO MULTISECTORIAL DE RESPUESTA NACIONAL A LA TUBERCULOSIS 2010 - 2019
Lima – Perú

Diciembre de 2011

CONTENIDO
I. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION

1.1 Antecedentes

1.2 Justificación

II. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 
III. DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA
4.1 Aspectos Generales

4.2  Metodología de la evaluación 

4.3  Ámbito del estudio

4.4 Ejes de análisis 

4.5 Lecciones aprendidas, conclusiones y recomendaciones

4.6 Usuarios principales de la evaluación 

V.  CRONOGRAMA GENERAL 
VI. PERFIL DE LOS CONSULTORES 
VII. SUPERVISIÓN Y APROBACIÓN DE PRODUCTOS 

VIII. DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y PROPUESTAS 

IX. PRODUCTOS

X. CRONOGRAMA DE PAGOS
I. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION

1.1 Antecedentes

La Tuberculosis es una epidemia de evolución natural lenta, debido a su largo tiempo de generación. La duración de las epidemias de Tuberculosis varía de dos a tres siglos. Las epidemias de Tuberculosis se comportan de manera heterogénea dentro de los países, dependiendo de factores como: la densidad poblacional, el grado de urbanismo, patrones de contacto de las personas, migración interna, bolsones de pobreza, etc. De manera similar, el comportamiento de la mortalidad y letalidad están asociadas principalmente a la respuesta de los servicios de salud, epidemia de VIH, la edad de los pacientes, las co-morbilidades y las cepas resistentes a la TB.

Actualmente en el país, la Tuberculosis tiene un comportamiento hiperendémico de Tuberculosis sensible, donde se observa una tendencia decreciente a nivel nacional, aunque por el contrario, en otros departamentos la tendencia es creciente como en Ucayali, Loreto y Madre de Dios. La misma tendencia decreciente se observa para la mortalidad y letalidad, aunque por el contrario Apurímac y Huancavelica, tienen una tendencia creciente, inclusive más alta que Lima y Callao, lo cual genera una gran preocupación de salud pública por ser zonas andinas.

Por otro lado, estamos frente al inicio de una nueva epidemia de Tuberculosis, “la epidemia de Tuberculosis Resistente (MDR, XDR)”, que demanda reformular las estrategias de control de esta enfermedad, por lo que se requiere tener una alta capacidad creativa e innovadora para enfrentar este nuevo problema de salud pública, donde la transmisión comunitaria de resistencia primaria o MDR primaria tiene una tendencia creciente de acuerdo a los estudios de vigilancia de la resistencia, lo cual demuestra que nos encontramos en plena epidemia de tuberculosis MDR y XDR. Felizmente, está en proceso la universalización de las pruebas rápidas de sensibilidad a fármacos de primera línea, lo cual contribuirá a dar un mejor tratamiento en base a los patrones de resistencia, además de pruebas genéticas que acortarán aún más el tiempo de diagnóstico de los pacientes con tuberculosis MDR o XDR. Sin embargo,  este proceso es lento debido  a que los laboratorios de Tuberculosis no cuentan con los recursos humanos, logísticos, y económicos  suficientes, ni con una adecuada infraestructura. Sumado a ello se presenta otro problema de carácter fundamental, que es la inexistencia de una real red de laboratorios de Tuberculosis, a pesar de los esfuerzos del Instituto Nacional de Salud.

La tuberculosis XDR en el Perú se inició a diagnosticar a partir del 2005, en el Instituto Nacional de Salud. A partir de ese momento el diagnóstico de los casos de tuberculosis XDR se ha incrementado en el país, y ha desnudado un problema serio de salud pública, ya que estos casos solo curan en un 46%, lo que complica las medidas de prevención y control. En Lima, es donde se concentra el 60% de la tuberculosis simple, el 80% de tuberculosis MDR y el 90% de la tuberculosis XDR.

En el contexto actual se cuenta con el “Plan Estratégico Multisectorial de la Respuesta Nacional a la Tuberculosis en el Perú 2010 - 2019”, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 010-2010-SA, y Resolución Ministerial Nº 899-2008/MINSA, cuyo objetivo es “Disminuir progresiva y sostenidamente la incidencia y morbimortalidad por Tuberculosis así como sus repercusiones sociales y económicas, de manera que para el año 2019 alcancemos una incidencia de TBP-FP menor de 40 casos por 100,000 habitantes”. Con este plan se busca una respuesta multisectorial comprometida, coherente y eficiente para enfrentar esta enfermedad. 

Es importante señalar que la Respuesta Nacional no desarrolló desde el año de inicio de implementación del PEM TB, un estudio de línea de base. Debido a ello, varios indicadores, sobre todo aquellos que abordan las dimensiones de determinaciones sociales y organizativas no se cuente con cifras oficiales a ser consideradas como situación inicial para la presente evaluación.  Esto llevará al equipo evaluador, en la medida de lo posible, a la propuesta de indicadores alternos o referenciales.
Los resultados que se espera alcanzar con el PEM TB 2010-2019 al final del periodo son: 

Resultado 1. Todas las personas afectadas de TB, reciben una atención de salud integral, tratamiento y apoyo socioeconómico que les permite recuperar su salud, mejorar su calidad de vida y reducir su vulnerabilidad a recaídas.

Resultado 2. Las poblaciones más vulnerables y de mayor exposición tienen condiciones de vida que reducen las posibilidades de contagio y desarrollo de la enfermedad. 
Resultado 3. La población en general está debidamente informada, libre de conductas discriminatorias y en mejores condiciones económicas, ambiéntales y culturales para erradicar progresivamente la TB en el Perú. 

Resultado 4. Las personas afectadas de TB participan organizada y activamente en su recuperación integral y en la respuesta nacional a la TB en su conjunto, fortaleciendo el ejercicio de su ciudadanía, ampliando y consolidando redes y desarrollando procesos de incidencia pública y política. 

Resultado 5. Los programas sociales y el sistema de servicios de salud se encuentran fortalecidos y tiene la capacidad para brindar servicios de atención de salud y apoyo social y económico a las poblaciones vulnerables y personas afectadas por TB, en forma oportuna, eficaz, gratuita y con calidad. 

Resultado 6. El estado: el gobierno nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, y la sociedad civil tienen una respuesta multisectorial, concertada, integrada y eficaz para enfrentar la TB, acorde con la realidad epidemiológica y los contextos socioeconómicos del país.

1.2 Justificación

Han transcurrido 1.5 años desde que fue aprobado el PEM TB y durante este periodo en el marco de la Octava Ronda se han realizado acciones para la difusión del PEM TB en 25 regiones del país convocando a las autoridades de los gobiernos regionales y locales y representantes de la sociedad civil para un abordaje multisectorial. 

Entendemos que este documento de política pública sólo tendrá implicancias en la direccionalidad de la respuesta nacional si se complementa con acciones dirigidas a asegurar su difusión a nivel nacional a través de acciones de incidencia que busquen articular sus líneas estratégicas en los planes regionales; asimismo debe desarrollarse un sistema de monitoreo que permita favorecer los procesos de evaluación, seguimiento, abogacía e incidencia del cumplimiento del PEM TB desde los distintos actores involucrados.

Con el objetivo de conocer los aspectos que son más críticos o los que requieren impulsarse es necesario evaluar el grado de avance en la implementación de dicha política a través de la evaluación de medio término del PEM TB 2010 – 2019.

II. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 
La consultoría busca realizar la Evaluación Intermedia del Plan Estratégico Multisectorial De Respuesta Nacional A La Tuberculosis 2010 – 2019.

Esta consultoría tiene como Objetivo general:
Evaluar la implementación y resultados del Plan Estratégico Multisectorial De Respuesta Nacional A La Tuberculosis 2010 – 2019 en proceso de implementación en las regiones, a fin de conocer el grado de avance, eficiencia, eficacia, factores facilitadores y eventuales nudos críticos que se presentan en las regiones para el logro de los objetivos del plan al 2019, y obtener recomendaciones metodológicas, técnicas y políticas para plantear el plan anual y propuestas de ajuste a las estrategias, resultados y metas esperadas

En tanto los Objetivos Específicos son: 
· Medir el cumplimiento de los resultados con respecto de los objetivos estratégicos del PEM TB 2010 – 2019, y posibles nudos críticos que se haya encontrado en su implementación (eficacia). 
· Analizar la pertinencia de los objetivos estratégicos y específicos del PEM TB 2010 – 2019 en el proceso de implementación a nivel regional. 

· Analizar el grado de participación de los grupos meta, la sociedad civil y sectores involucrados en la implementación de la política en regiones priorizadas.

· Revisar las estrategias empleadas a nivel regional para priorizar acciones de prevención y control de TB en la agenda pública, particularmente aquellas dirigidas a la asignación de recursos vigentes o en proceso en regiones

· Analizar la pertinencia y coherencia del diseño del Plan Estratégico Multisectorial de Respuesta Nacional a la Tuberculosis 2010 – 2019 a la luz de la perspectiva que sobre el mismo tengan los actores regionales y locales. 
· Recomendar  estrategias y opciones de implementación multisectorial para los siguientes dos años teniendo en cuenta los avances, limitaciones y retos encontrados en el análisis del cumplimiento del PEM.

III. DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA
3.1 Aspectos Generales

La evaluación cubrirá todos los objetivos del Plan Estratégico Multisectorial De Respuesta Nacional A La Tuberculosis 2010 – 2019. El análisis se realizará revisando la información de los diferentes documentos relacionados a la implementación del Plan y los resultados obtenidos a nivel nacional y regional. Para ello se obtendrá información de tipo cuantitativo y cualitativo que facilite la interpretación de los resultados.
La evaluación se deberá realizar en tomando en cuenta la perspectiva de los diferentes actores involucrados, tanto del sector gubernamental, sociedad civil y las personas afectadas. Ello permitirá una adecuada interpretación de la información cuantitativa y cualitativa obtenida tanto a través de los estudios realizados previamente, como de los resultados obtenidos específicamente a través de esta consultoría. 
3.2  Metodología de la evaluación 

En el estudio se utilizarán técnicas cuantitativas y cualitativas para el análisis de indicadores de los objetivos del 1 al 6 del PEM TB. Para el recojo de la  información se utilizará la fuente documentaria procedente de información oficial del año 2010 al 2011 brindada por la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de TB, así como alguna otra fuente aportada por otros sectores involucrados. Para acceder a información de fuentes primarias, se deberán diseñar instrumentos que permitan recoger las percepciones que tienen los diferentes actores claves del PEM TB, es decir sectores del estado (MINSA, MINEDU, MIMDES, Vivienda), sociedad civil y población de afectados. 

La consultoría abarcará la recolección y sistematización de información cuantitativa y cualitativa referida a los indicadores de cada objetivo del Plan y los procesos de implementación. 
3.3  Alcance del estudio
El estudio se debe realizar en un mínimo de 8 regiones: Lima Metropolitana, Callao, Ica, La Libertad, Ucayali, Ancash, Tacna y Cusco y óptimamente deberá abarcar un máximo de 12 regiones entre las que se priorizan Piura, Arequipa, Lambayeque y Loreto.

En cada una de las regiones se deberá analizar los procesos, acciones y resultados obtenidos en el periodo Mayo 2010 a Diciembre 2011, tiempo desde el cual entra en vigencia el PEM TB. Además deberá comprender como mínimo a los siguientes actores claves:

Nivel regional:

· Gerencia Regional de desarrollo social, 

· Dirección regional de salud (estrategia sanitaria de prevención y control de Tb, promoción de la salud) 

· Dirección regional de educación (educación básica regular y DITOE)

· Dirección regional de trabajo y promoción del empleo
· Gobiernos locales

· Espacios de concertación regional (COREMUSA, Consejo regional de salud u otro)
· INPE

· ONG que trabajen en la región

· Organizaciones de afectados

Nivel nacional:

· Sectores: salud, educación, trabajo y promoción del empleo, MIMDES, INPE, CONAMUSA, ONG que trabajen TB y representantes de organizaciones de afectados por TB en CONAMUSA.

3.4 Actividades y cronograma:

	Actividad
	Plazo de entrega
	% de pago

	Entrega del producto 1:
Plan de trabajo
	Cinco días calendarios a partir de firma del contrato – 6 de enero
	25%

	Entrega del producto 2
Versión preliminar del estudio. 
	Treinta días calendarios a partir de firma del contrato – 31 de enero
	40%

	Entrega del producto 3
Versión  final del estudio.
	Cuarenta y cinco días calendarios a partir de firma del contrato
	35%


3.5 Productos de la consultoría.

Los productos que se obtendrán con la consultoría son:

Producto 1: Plan de Trabajo de la consultoría. 

El consultor seleccionado elaborará un Plan de Trabajo detallado de la Consultoría. El Plan de Trabajo deberá consignar el/los objetivo(s), marco conceptual de referencia, la metodología, plan de análisis estadístico (de requerirse), actividades, productos, cronograma y equipo de trabajo. Debe incluir además los instrumentos de tipo cuantitativo y cualitativo e identificación de los informantes clave.

Fecha límite para entrega del Producto 1: Cinco días calendarios contados a partir de la firma del contrato.

Producto 2: Versión preliminar del estudio: Evaluación de medio término del plan estratégico multisectorial de respuesta nacional a la tuberculosis 2010-2019

El informe debe contener por lo menos:

Carátula

Contenido

Listado de abreviaturas

Resumen ejecutivo no mayor a dos páginas

Introducción

Antecedentes,

Objetivos de la evaluación

Marco conceptual de referencia

Metodología empleada

Resultados que debe comprender:
· Análisis de la Situación actual de cada uno de los Seis Resultados del PEM TB.

· Análisis de los procesos que explicarían el cumplimiento o el incumplimiento de las metas según sea el caso y nudos críticos.

· Análisis del grado de participación de los actores claves en el proceso de implementación del PEM TB

· Identificación de cumplimiento según sectores, de sinergias y análisis del carácter multisectorial de la respuesta nacional a la TB durante los primeros años del PEM.

· Análisis de la implementación del PEM en las distintas regiones del país
· Estrategias empleadas para priorizar acciones de prevención y control de TB en la agenda pública, 
· Proceso empleado en la asignación de recursos a nivel regional analizando nudos críticos y propuestas de solución.
· Identificación de efectos no previstos, y evaluación de potenciales oportunidades y riesgos para el cumplimiento de las metas previstas a los 5 años de ejecución del PEM.

· Conclusiones 

· Recomendaciones, debe incluir estrategias y opciones de implementación multisectorial para el periodo 2012-2014 teniendo en cuenta los avances, limitaciones y retos encontrados en el análisis del cumplimiento del PEM TB
Referencias

Anexos 

Producto 3. Versión final del estudio: Evaluación de medio término del plan estratégico multisectorial de respuesta nacional a la tuberculosis 2010-2019

El consultor ajustará la versión preliminar del Producto 2 en función a las recomendaciones y observaciones realizadas por el contratante, MINSA y Pathfinder International.
Deberá entregar 3 copias en físico y 2 copias electrónicas que debe contener bases de datos y registros de campo.

Fecha límite para entrega del Producto 3: 45 días calendarios a partir de la firma del contrato. 

El consultor deberá coordinar con el contratante y con la ESN PCT para la elaboración del informe, incluyendo reuniones presenciales de trabajo. La información proporcionada será manejada como confidencial hasta su publicación. 
IV. PERFIL DE LOS CONSULTORES 
Consultor coordinador: 

· Profesional en ciencias de la salud o ciencias sociales (sociología, antropología, economía, psicología, trabajo social)  

· Post grado en salud pública, investigación social, políticas públicas o epidemiología. 

· Experiencia no menor de 10 años en evaluación de programas sociales y políticas públicas. 

· Dominio de metodologías y herramientas cualitativas y cuantitativas de investigación social.
· Con producción documental demostrada en temas de investigación social, evaluación de programas y políticas públicas. 

· Dominio de sistemas de información de diversos sectores, especialmente del sistema nacional de salud.
· Experiencia en procesamiento y análisis de encuestas nacionales. 
· Disponibilidad para ejecutar directamente la evaluación dentro de los plazos previstos, sin delegar responsabilidad en terceras personas 

Consultor/a especialista en Tuberculosis.
· Profesional de la salud, experto en tuberculosis, de preferencia médico neumólogo.

· Estudios de post grado en Salud Pública, de preferencia en TB.

· Con experiencia de haber laborado en la prevención y control de TB en el Sector MINSA mínima 5 años.

· Con experiencia no menor de 5 años en gestión de proyectos y programas de tuberculosis.

· Experiencia en la realización de estudios de investigación relacionados con temas de tuberculosis (según número de casos)

· Excelente capacidad de redacción (publicaciones)

Consultor especialista en Salud Pública

· Profesional en ciencias de la salud, ciencias sociales (sociología, antropología, economía, psicología) ó ciencias políticas con especialidad  o maestría en Salud Pública y/o Administración en Salud
· Experiencia de intervención, capacitación o investigación, de preferencia en temas relacionados a tuberculosis no menor a 5 años.

· Experiencia en planificación estratégica, evaluación de programas y/o políticas públicas (número de proyectos)
· Experiencia en intervención clínica o social en TB de preferencia.

· Experiencia en procesamiento y análisis de información cualitativa procedente de grupos focales y entrevistas (número de proyectos)
· Excelente capacidad de análisis, síntesis y redacción. (publicaciones) 

· Disponibilidad para ejecutar directamente la evaluación dentro de los plazos previstos, sin que delegue la responsabilidad en terceras personas 

El equipo de Consultores podrá integrar a mayor número de investigadores senior y junior, sin reemplazar la dedicación de los evaluados, para asegurar el cumplimiento de los productos encomendados.

V. SUPERVISIÓN Y APROBACIÓN DE PRODUCTOS 

La consultoría será supervisada y aprobada directamente por un comité de evaluación conformado por un miembro representante de Pathfinder International y dos miembros de la Asociación Benéfica PRISMA. 
